
Convocatoria 
1a. Ronda de Financiamiento 2024

A partir del 2022 Pedazo por Pedazo un Mundo Mejor Philanthropiece AC hemos 
colaborado con la organización Fondo Acción Solidaria, A.C. (FASOL) en la mentoría de  
proyectos basados en economía social y solidaria, que además brinda un recurso económico 
para impulsarlo.  Por tanto, invitamos a postular a aquellos grupos de ahorro comunitario 
que tengan un proyecto colectivo que busquen el desarrollo de su comunidad.

Objetivo
Impulsar proyectos colectivos en los grupos de ahorro comunitario, que fortalezcan e 
impacten de manera positiva en su comunidad de origen considerando los aspectos socio 
ambientales.

Recurso:
FASOL apoya a través de Philanthropiece a aquellas propuestas seleccionadas con un 
recurso económico de $50,000 pesos a fondos perdidos (no se regresa) los proyectos 
tienen un periodo de un año para ejecutarse. Al finalizar el proyecto, el grupo deberá  
presentar un informe final en tiempo y forma, el formato lo hará llegar la/el mentora.
Es importante considerar que todas las propuestas son revisadas y aprobadas por el comité 
de FASOL, por lo tanto el llenado de la solicitud no garantiza la aprobación del recurso.

Algunos temas que han presentado los grupos beneficiados: 

•Cooperativas pesqueras de bajo impacto

•Comercios locales y sustentables

•Arreglos de senderos ecoturísticos

•Rehabilitación de huertas



https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfPx3LeMp5RNdl3C2QkpOjQYKtK5lsHLmYKpXUoIN9iDyMFGg/viewform

Requisitos:

1. Ser un grupo de ahorro comunitario graduado activo, en  caso contrario será analizado 
para su aprobación por Philanthropiece.
2. El grupo de ahorro deberá haber cursado el PEF (Programa de Educación Financiera) 
completo en  caso contrario será analizado para su aprobación por Philanthropiece.
3. El grupo de ahorro deberá de aplicar a la convocatoria emitida por Philanthropiece a 
través del mentor asignado.
4. Los proyectos participantes deberán estar consolidados (como mínimo 6 meses 
realizando la actividad del proyecto). 
5. Firmar acuerdo de compromiso entre Philanthropiece y el grupo.
6. El proyecto deberá tener un impacto comunitario claro.
7. El grupo deberá definir el impacto socio-ambiental al que abona su proyecto.
8. No deberá tener vinculación partidista ni religiosa alguna.

Envía tu postulación 
Los grupos colectivos que deseen postularse en la convocatoria deberán completar un 
formulario en línea disponible en: Convocatoria (llenar registro). 

Recepción de postulación 
Los grupos de ahorro comunitario integrados deberán realizar el proceso de postulación por 
medio de la liga diseñada para tal fin. 

La convocatoria de postulación tiene fecha de inicio 1 de enero de 2024 y fecha  límite de 
recepción de solicitudes el 10 de enero de 2024 a las 16:00 hrs.

No se recibirán proyectos después de la hora y fecha límite y que no cumplan con lo 
establecido en estas bases. 

Calendario

Informes:
Martha Drew

martha@philanthropiece.com


